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Lima, 2 3 DIC. 2008

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento de visto, la servidora
Nora Mercedes Gomero Sánchez, Especialista en Archivo 1, Nivel SPA, quien
desempeña funciones en la Dirección de Archivo Republicano - Dirección Nacional
de Historia, solicita a la Jefatura autorice su participación en el "1 Congreso
Nacional de Enfoque Archivistico: Archivistica: Nueva área del Conocimiento
Cientifico en las Universidades Peruanas. Propuestas retos y Perspectivas"
evento patrocinado por el Congreso de la República, Ministerio de la Mujer,
Universidad Nacional "Federico Vil/arrea/", Archivo General de la Nación, Escuela
Nacional de Archiveros, a realizarse los días 27, 28 Y 29 de Noviembre de 2008, en
el horario de 14:00 a 20:00 horas.

Que, es política institucional, promover y apoyar
la capacitación especializada a los trabajadores del Archivo General de la Nación por
tanto la superioridad autoriza la participación de la citada servidora en el referido
evento;

De conformidad con el Decreto Legislativo N°
276, Decreto Supremo N° 005-90-PCM - Reglamento de la Ley de Bases de la
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, Resolución
Ministerial N°197-93-JUS - Reglamento de Organización y Funciones del Archivo
General de la Nación;

Con los visados de la Oficina General de
Asesoria Juridica, Oficina Técnica Administrativa y Oficina de Personal;

SE RESUEL VE:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR, la
asistencia de la Lic. Nora Mercedes Gomero Sánchez, Especialista en Archivo 1,
Nivel SPA, de la Dirección Nacional de Archivo Histórico, all Congreso Nacional de
Enfoque Archivistico: Archivistica: Nueva área del Conocimiento Cientifico en
las Universidades Peruanas. Propuestas retos y Perspectivas", a realizarse los
dias 27, 28 Y 29 de Noviembre de 2008, en el horario de 14:00 a 20:00 horas.

ARTICULO SEGUNDO.- La citada servidora,
deberá presentar el documento oficial que acredite su participación y un informe
detallado que exponga el contenido del curso y su aplicabilidad en el ámbito
institucional.

\
\ ,',

•••••••.••.",1' ._


	00000001

